
CERTIFICADO 

ROBERTO CAIZAHUANO ANDRADE, en mi calidad de APODERADO de la compañía 

MANDOLIN INVESTMENTS BUSINESS CORP., una sociedad domiciliada en San José 
República de Costa Rica, existente de acuerdo a la ley de sociedades comerciales de este 
territorio, de acuerdo a la documentación proporcionada por mi poderdante, por este medio 
certífico que: 

1. La Sociedad es una compañía internacional de negocios constituida con domicilio 
en la ciudad de San José de la República de Costa Rica, que mantiene existencia 
legal bajo el registro de persona jurídica número 3-101-650992. 

2. Que las acciones de la sociedad están divididas en acciones nominativas. 

3. Que el actual y único accionista de la sociedad es el señor Digno Gabriel Chacón 
Aparicio, mayor de edad, de nacionalidad Panameña y con domicilio en Panamá. 

  

¡ANDOLIN INVESTMENTS BUSINESS CORP. 

 



PODER ESPECIAL 

El suscrito, GISELLE OCAMPO en calidad de Director (Presidente y Apoderado 

isimo sin límite de suma) de la compañía MANDOLIN INVESTMENTS BUSINESS 

    

-, en adelante “la Poderdante”, sociedad constituida y domiciliada legalmente en 

COSTA RICA, nombra y designa al señor Roberto Xavier Calzahuano Andrade/ón 

adelante “el Apoderado”, con documento de identificación N* 090722762-3, 

domicillado en la ciudad de Guayaquil para que individualmente, a nombre y en 

representación de la Poderdante: 

1.- Actúe en calidad de Apoderado de la Poderdante en la República del Ecuador, para 

los fines y efectos previstos en el último inciso del Artículo 6 de la Ley de Compañías 

vigente en la República del Ecuador; quien, en sujeción de la norma citada, por ningún 

motivo será personalmente responsable de las obligaciones de la Sociedad. 

2.- Emita, certifique y presente ante la Superintendencia de Compañías y/o ante 

cualquier compañía ecuatoriana en la que la Poderdante sea accionista O socia O, 

pudiere llegar a serlo, la información y documentación referente a la Poderdante que 

exige la Ley de Compañías vigente en la República del Ecuador para las sociedades 

extranjeras que sean accionistas o socias de compañías de nacionalidad ecuatoriana. 

3.- Comparezca a las Juntas Generales de Socios y/o Accionistas de las compañías en las 

que la Poderdante sea socia o accionista o pudiere llegar a serlo, pudiendo ejercer el 

derecho al voto en las mismas, en proporción a la participación de aquella en el capital 

social de dichas sociedades. 

Queda facultado el Apoderado para notificar a los representantes legales de las 

compañías ecuatorianas en las que la Poderdante sea socia o accionista, sobre el 

otorgamiento del presente poder, 

El poder aquí conferido es válido desde el 5 de noviembre de 2013 y retendrá plena 
fuerza hasta el día 5 de noviembre de 2014. 

5 de noviembre, de 2013 / 

Director-Presidente 
  Giselle Ocampo £l suscrito Notario Público hace constar que 
data) antertor(es) firmas) estson) cutentica(s) 
¡por haber sido puesta(s) en mi presencia, 
La firma y Sello del Suscrito es la regismrada 
en da DNN y lia sido Plasmada de ml puño 
y letra en el acto de autenticación motarial 
Fechas 3 7U- TO)       
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APOSTILLE 
[Convention de La Haya du $ octobre 1961) 

1, Pals: Costa Rica Código: KADTMNIGMVG 
fou Paya) Cao — Code) 

El presente dacumento púbico 
Tot put comment — La pedo acto pc) 

2. Ha sido firmado por: Kindiy Paola Vichez Arias 
ias bw alrd hy A de gd pará 

4. Actuando en calidad: Añogada Regato de Notaros 
tias y an ms 

4, Lleva el satofestamplía de; Dirección Nacional de Notariado 
(Boss a suslta Ol E rev de scams defina de] 

Ceriiicado 
tCariled= Arista) 

5 En: San Josd, Costa Rica 0EL 08122013 / 
E) fón-taj 

7.For: Elba Kivaa Camacho Oficial de Ausenticaciones del MREC 
dy Pas MegaForero des Alla Example. 

EE 

  

       3.No, 123114 
Lunder number Sour.     
(Sonata - Seran] 

  

  

¡Nombre dél titular: MANDOLIN INVESTMENTS BUSINESS Y 
finan 00 Bra olor Of camara du di] 

Tipo de documento; rs tras sascaros // 
Pda boli 

Número de hojts autenticadas 
na ps =p de paper 
  

Esta apostilla / legalización sólo — Ttus apostille / legalizaion only  Cette apostille / fegalization ne 
certifica la gutenticidad de la cermfies the signature, the cerifle que la signature, la 
firmts, ta capacidad del copaciy of the signer and the qualisé enlaquelle $e slgnatatre 
signatario y el seño o tmbre són or stamp 1t beses. lt does de Facte a gl, et le scesu ou 
queostenta, Ésta no cartifica el not certify the cantent of the — timbre dont cetacte est revátu, 
contenido del documento para document for which lt was Etenecartife pasle contenu du 
el cual se expidió, Isued. document pour lequel alle a áte 

mise. 

la autenticidad de esta apostlls / legalszación puede ser veríficada an: - The authenticity of this 
apostille / legatization may be veríñled at. - Uauthenticitá de cette apostilla / tegalizarion peut dtre   vénfién sur: http Awwwtree qo.er 
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